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Palmira Valle, 11 de Julio de 2023. 

 

Revisada la presente demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO – CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, adelantado a través de apoderada judicial, por 

CATHERINE GONZALEZ CORRALES contra NELSON IVAN CABAL COBO, con el fin de decidir 

sobre su admisión, se advierten las siguientes irregularidades: 

 

1.-  En aras de la cabal determinación de los hechos, deberá precisarse el tiempo, modo, lugar o 

lugares, en que se configuró la causal invocada para el divorcio: Causal 1ª Las relaciones sexuales 

extramatrimoniales de uno de los cónyuges”. Además, deberá de manera precisa indicar si la causal en 

la actualidad PERSISTE y si de dicha relación se procrearon hijos. (Artículo 82 Numeral 5 C.G.P).  

 

 

2.- No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el demandado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 2213 de 2022. 

  

 

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P., ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO – CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, adelantado a través de apoderada judicial, por 

CATHERINE GONZALEZ CORRALES contra NELSON IVAN CABAL COBO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que la subsane, 

so pena de rechazo.  

 

TERCERO: PRECISAR a la parte interesada que para el efecto deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 del Decreto 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar el representación de la demandante  de 

conformidad con el poder conferido a la abogada NINI JOHANNA ARCILA ACOSTA identificad con 

la cédula de ciudadanía No. 66.659.331 y la tarjeta profesional No. 166.321.   

 

 

NOTIFIQUESE:  
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